
Verbal Menor Cuantía. Rdo. 2023-00723 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez de mayo de dos mil veintitrés  

 
Demanda  Verbal Menor (RCC) 

Demandante Parcelación Campestre Bosques de 
Bavaria P.H.  

Demandado U tres Grupo Inmobiliario S.A.S. y otros  

Radicado 05001 40 03 028 2023 00723 00 

Providencia Requiere parte actora   

 

Previo a determinar en quien radica la competencia de la presente demanda y de ser el 

caso poder efectuar su estudio preliminar, se REQUIERE a la apoderada judicial de 

la parte actora para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

manifieste cuál es el domicilio para el conocimiento de este asunto respecto del fuero de 

competencia territorial elegido.   

 

La anterior exigencia obedece a que la profesional del derecho en el acápite de 

competencia hace alusión a la regla contenida en el Art. 28 del C.G.P. #1 “domicilio de 

los demandados”, pero las tres sociedades tienen un domicilio diferente; U TRES GRUPO 

INMOBILIARIO S.A.S. domicilio principal Envigado, CONSTRUCTORA UPEGUI LTDA. 

“EN LIQUIDACIÓN” domicilio principal Medellín, y CONSTRUCCIONES AP S.A.S. 

domicilio principal Sabaneta.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
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